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DE DA PBOYINGI/ R.DP"""'
AO^EETFSSlirCIálL IMÍPOIlT'AiWT'E Precio de siíseFljpelóEi

TAKSFA ©E ÍWS EHCaOHTES,as leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
Optoiales se han de mandar alJefe político respectivo, por> conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

Centras oficiales.— Un esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semeste y42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre 24
al semestre y 48 al año, yfuera de ella, 15 ai trimestre, 30 alsemestre y60 al año.

Ainucios procedentes de la Excelentísima
Diputación provincial, línea o fracción....Edictos indicíales, ídem íd

kJ^jTendericiss oficiales, idem íd
ídem íd, ....

0 5í> pesetas
1 00

—
0 75

—
1 50

—(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

Armnr
OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha

Núinero suelto a Centros oficialas, 50 céntimo»
A particulares, 60 céntimos.

TELEFONO 2.931
ES SÍES ADOCE 7 SS ESE3 A S3I3

Parte oficia! de Farmacéuticos de la provincia en
que hayan ejercido últimamente la
profesión relativo a las correcciones,
si las hubiere, o a los premios obte-

ingresar en la Caja de esta Corpora-
ción sus respectivas cuotas del con-

Condiciones,

1.a Dichas fincas, en número de 15,
j salen a subasta, dedacido el expresado
¡25 por 100, en la cantidad de 46.649

I i¡'¿ tMIM tingente provincial, correspondientes
al cuarto trimestre del año económico
de 1920 21, cuyo pago efectuarán den-
tro de ia primera decena del próximo
mes de febrero.

ijestad el Rey Don Alfon-
¡XIII (q. D. g), Su Majestad la
|oa Doña Victoria Eugenia, y
|AA SR. el Principa de Asturias
feantes, continúan sía novedad an
\u25a0aportante salud.
feo igual bsnefioio disfrutan las de-
I sonas áe la Augusta Real Fa-

nidos.
pesetas 25 céntimos.

2.a No se admitirán posturas que
no eubran las dos terceras partes de

4.° Título facultativo de Licen-
ciado o Doctor.

5.° Méritos que alegue. Al mismo tiempo les intereso el
pago de lo que adeudan por atrases
de años anteriores, así como lo corres-

Dichas instancias documentadas se
presentarán dentro del plazo impro-
rrogable de quince días, a contar de
la fecha de publicación de la presente
convocatoria.

dicha cantidad
3." Para tomar parte en el remate,

pendiente a las Obligaciones munici-
cipales a aquéllos que las emitieron
en pago de atrasos por el expresado
concepto; en la inteligencia que, de
ao verificarlo, ypor sensible que sea,
la Diputación procederá contra los

deberán los licitadore s consignar pre-
¡ viamente en la mesa del Juzgado o ea
j el local destinado al efecto, el 10 por
j 100 de las expresadas 46.649 pesetas

Madrid, 19 de enero de 1921.— El
Gobernador civil, Marqués de Gri-
jalba.

ü$obie> Zvi u 25 céntimos
4.a Que los títulos de propiedad

suplidos por certififaoión del señorFomento .—
Minas. morosos a tenor de lo que la Ley pra-

ceptúa. \u25a0i eorres-
ponaíente^yconja^quahabrán de
conformarse los licitadores sin tener

Registrador de la Propie
; De orden del limo. Sr. Director

Esneral
de Agricultura, Minas y Mon-

s, se hace público qae mientras du-
la actitud de los funcionarios de

Eacienda, los Depósitos para Regis
¿ros mineros se harán en las Jefatu-
¡niras de Minas o en la Secretaría del
blobierno civilde la proviacia que no
íean cabeza de distrito. Los días
¡ranscurridos desde el comienzo de la
mormalidad hasta esta fecha se eon-
lídera.n inhábiles.
IMadrid, 22 de enero de 1921.

ElGobernador,
El Marqués de Grijaiba.

Vacante la Subdelegación de Vete-
rinaria del distrito del Hospicio, de
esta Corte, que ha da proveerse por
concuso con arreglo a lo determinado
en el artículo SMe laInstrucción ge-
neral de Sanidad vigente, se anuncia
oon el fin de que los que deseen tomar
parte en el niismo lo soliciten en este
Gobierno civilacompañando a la ins-
tancia los siguientes documentos:

Madrid, 19 de enero de 1921.
ElPresidente,

Alfonso Díaz Agero
derecho a exigir ningunos otros, se
hallarán de mar.ifipsto hssta el acto
del remate en la Secretaría, y que las(Núm. 134.)

eargas o gravámenes au«eriores y las
preferentes a las responsabilidades

PROVIDENCIAS JUDICIALES e, continuarán sub-por que se proce
sistentes, entendiénc
tante las acepta y qulargados de primera instancia

se que el rema-

la responsabilidad de las mismas sin
destinarse a ea extinción el precio del

subrogado en
1.° Certificación del Registro ci-

vildel acta de nacimiento.
2.° Certificación de antecedentes

CENTRO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del Sr. Juez de primera ins-
tancia del distrito del Centro, de esta
Corte, dictada en las diligencias de
exacción de costas en que fué condena-
do D. Luis Berrieres y Ramírez de
Arellaro,con motivo de la cuestión de

remate

panales Madrid, 21 de enero de 1921
3.°
4.°

Certificado de buena conducta.
Título facutativo, y
Méritos que alegue.

V.°B.°
José María de la Turre

Inspección provincial de Sanidad. 5.° ElSecretario,

.Dichas instancias documentadas se
presentarán dentro del plazo de quin-
ce días a contar de la fecha de la pu-
blicación de lapresente convocatoria.

Madrid, 19 de enero de 1921.— El
Gobernador civil.

—
El Marqués de

Grijalba.

ite mí

Vacante* las plazas de Subdelega-
dos de Farmacia de los distritos de la
Inclusa y Chambrí, de esta Corte, así
como las de les de Navalcarnero y San
Lorenzo del Escorial, que han de pro-
veerse con arreglo a lo dispuesto en el
arfc. 82 de la Instrucción general de
Sanidad vigente, se anuncian con el
fin de qae los que deseen tomar parte
en este concurso lo soliciten en este
Gobierno civil,acompañando a la ins-
tancia los siguientes documentos:

CIBCULAH
Ledo. Rafael L. de Pando.

(0.-16)
competencia suscitada por el mismo
en una demanda interpuesta contra
éste y otro, por D. Francisco Navarro
Chacón, se saca a la venta en pública
subasta por segunda vez, con la rebuja
del 25 por 100 de la tasación, varias
fincas sitas en término municipal de
Lapera, partido judicial de Guadix,
provincia de Granada. Dicho acto se
celebrará y tendrá lugar doble y si-
multáneo en ia Sala- audiencia de di-

LATINA

Aibó Fraga (José), natural de Ma-
ilinl,ili' iiiiiiimi

dador, de cuarenta
de Domingo y de Dolóles, domicilíalo
últimamente en la calle de Cabestre-

ero, profesión vea-

Diputación Provincial roa, 18, piso 2.°, procesado por harto
en causa núm. 34 de 1916', oomparo-
oerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Latina, Secretaría del Sr. Rives,
para notificarle el auto dictado por la
Sala decretando su prisión y llevar a
afecto la misma; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya Iu-

JOSS IV3i^.33Jt«II>

1.° Certificación del Registro civil
del acta de nacimiento.

Contaduría.
—

Negociado 4.a cho Juzgado, sita en el piso principa-
de la casa núm. 1 de la calle del Gel
neral Castaños, y en el de Guadix, el
día 28 de marzo próximo, a las doce de
su mañana, bajo las siguientes

AVISO
2.° Certificación de antecedentes En cumplimiento del precepto legal,

prevengo a los señores Alcaldes do la
provincia la obl'gaoión que tienen de

penales.
3.° Certificado del Colegio Oficial
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gar en derecho y ser declarado en re-
beldía.

esta publicación ante elCapitán y Juez ¡ MELILLA *

instructor del Regimiento Infantería \ Ramos 0ca5a (Pab¡o)> hijo de Feli.
de 7ad-Ras núm. 50, D. Enrique !pe y de BenitQ) natural V60Ín0 deMartínez Herranz, residente en el iMeco (Madrid), nació en 16 de abrilCuartel de Mana Cristina; bajo aper- ¡ de] año mo¡ de egtado solterQ( gu eg

_
oibimiento que de no efectuarlo, será datura l'ESO metros y .uyas seña.
declarado rebelde. „„.„ , , .J ,

™ -\u25a0
• •, .„ . ,. personales se desconocen; ingresó en

Madrid 10 de dicxembre de 1920. IfiIas como sustituto de F
'
rñJSQ0 Lo.El Capitán Juez instructor, ¡iano Berna¡ ro; ed9nte de la c

-
a deEnrique Martínez. j -o «i i j m i j

-
r

r\r
-

o .nns /r» «~^ Reriufca de Toledo, num. 5, procesa-(Num. 2.599) (B.—2.523) >
j , e i, \u25a0,

-
v '

j de por la íalta grave de primera de-
GERONA isarción simple, comparecerá, en el

Soto López (Joaquín), hijo de Joa- "i término de treinta días, ante el Capi-
quín y de Rosa, natural de Madrid, ; tan Juez instructor de la Comandan-
Ayuntamiento del mismo, provincia ic*a de Artillería de Melilla, D.Jacin-
de la misma, de estada soltero, de ofi- \ to Magenis Velasco, residente en Me
ció albañil, de veinticuatro años de iHUa> bajo apercibimients de ser decla-
edad, pelo castaño, ojos grises, bo- lrado rebelde si no comparece,
ca regular, cejas al pelo, color sano, ! Melilla, 24 de noviembre de 1920.

publicaeióu de este edicto, se present
en este Juzgado de Marina, sito en k
Torre del Oro, ul objeto de prestardeclaración en procedimiento que ins.truyo por deserción en buque mer-eante.

Madrid, 27 de diciembre de 1920.
V°B.°

El Juez,
Miguel de Entrambasaguas.

El Secretario,
Francisco de P. Rives.

(Núm. 2,656.) (B.-2 265.)

De no coneurrir en el término sefia,
lado le parará el perjuicio a que havalugar en derecho.

Sevilla, a 16 de diciembre de 1920.El Jaez instructor,
Antonio Noval.

(Núm. 2.618) (B.-2.236)

Torresano García (Emilio), natural
de Madrid, de estado soltero, de eua-
renta y ocho años, e hijo de Nicasio y
de Juliana, domiciliado últimamente
en el Paseo del Canal, 7, bajo, proce-
sado por hurto en causa núm. 25 del
corriente año, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrnooión del distrito de la Latina,
Secretaría del Sr. Rives, para notifi-
carle el auto dictado por la Sala de-

BURGOS
Cantero Molina (Santiago), hijo deSantiago y de Carmen, natural deMadrid, de veintidós años de edad

domiciliado últimamente en Madrid'y sujeto a expediente por haber fa¡.'tado a concentración a la Caja de Re-cluta de Getafe, para su destino aCuerpo, comparecerá, dentro del tér-mino de treinta días, en Burgos, anteel Juez instructor D. Caries BlancoSanz, Capitán de Artillería,con des-tino en el ll.°Regimiento Ligero deguarnición en Burgas; bajo apercibí,
miento de s*r declarado rebelde si noo efectúa.
\u25a0BurgoMUe diciembre de 1920.

jÍJuez
BGarlos Blaoco.

Wf.~B.-2. 225)

nariz regular, barba poblada, en igno-
rado paradero, en«artado por deser-
ción, comparecerá, en término de

El Capitán Juez instructor,
Jacinto Magenis.

(Núm. 2.610) (B.—2.234)
cretando su prisión e ingrese en la
Cárcel; apercibido eon ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

treinta días, ante el Capitán Juez ins-
tructor del 7.° Regimiento de Artille-
ría Pesada, D. José Martínez de Pisón
y Martínez de Pisón, Marqués del

|Puerto residente en Gerona; bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

Gerona, 1 de diciembre de 1920.
El Capitán Juez instructor,

Gutiérrez Parrado (Gregorio), hijo
de Gregorio yde Ascensión, de vein-
tisiete años de edad, soltero, natural
de Madrid, distrito de laLatina, ave-
cindado en Madrid, de oficio albañil,
procesado por la falta grave de deser-
ción, comparecerá, en el término de
treinta días, a partir desde el en que
se publique esta requisitoria, ante el
Teniente Juez instructor del Regi-
miento de Infantería de San Fernan-

Madrid, 27 de diciembre de 1920.
V.°B

El Juez,
Miguel de Entrarnbasagnas

ElSecretario,
Francisco de P. Rives.

(Núm. 2.657.) (B—2.266.)
El Marqués del Puerto.

(Núm. 2.600) (B.—2.224)Juzgados Militares (Núm. 2.601)
ZARAGOZA

MADRID Monge Palomar (Juan), hijo de Si-
do, núm. 11, D. Mariano Asteüeroa ¡ VICÁLVARO
García; bajo apercibimiento que, no Manuel González Saturio, hijo de
efectuarlo dentro del plazo marcado, |N-

7 de N., natural de Madrid, Ayun-
será declarado rebelde. J tamiento de íd., provincia de Madrid

Melilla 6 de diciembre de 1920. su estado soltero, profesión zapatero'
El Teniente Juez, [ de veintidós años de edad, estatuía
Mariano Astelleroa. í r6á5 metros, color bueno, pelo cas-

(Núm. 2.653). (B.-2.261). | taño ' ceÍas al pelo, ojos pardos, nariz
T'ZUIN

regular, boca regular, barba poca, do-
Avila Alonso (Miguel), hijo de Pa Ztlt/^ZTT'* '"

dente y Latía, natural de Burgos, !MaanT?™™ ?*&ná>V™'*'****
Ayuntamiento de ídem, provincia de

'!' P P
°r fa3ta de ÍBCOr"

ídem, de estado soltero proiís'n fo I,T P™ SU * Caer P°>
tógrafo,de veinte años de'eda es^ iZ'TTt™1-"^**
tura un metro seiscientos sesenta y

¡ Sí' ?Tmte
J
JU"instructor

dos milímetros, color sano pelo ne iI ti r 1̂^0 de Artillería Li-
gro, cejas negras, ojos neis" nariz I«^***™?*™aaieT,Teña*n»
regular, boca regular, barba regular

' Tlo tl°'' ?° aP9roibimisnt <> 1ne.
domiciliado últimamente en Madrid,' i beldé

UarÍ0' Será dec l^ado re-

Juzgado déla Latina, procesado ñor ! Viln -,-,-,\u25a0,

deserción, comparecerá, en tórmlo ¡ "^"V ?* de 19a0'
de treinta días, ante el Alférez Juez

'' 1emente Juez instructor
instructor del Batallón Cazadores Ta- í (Nlim o fi09^

ASt6rÍ°f"6*' \u25a0rifa,núm. 5, D.Julián Rodríguez San- i
} (B-2.226J

en de \u25a0
Larache bft;jo |

de no efectuarlo, I
T'Zuín, 11 de diciembre de 1920.

ElAlférez Juez instructor, f No babiéndose j

Julián Rodríguez. f reunio°es de gremios convocadas pa-
(Núm. 2.611) (B.-2 235) ¡™

r , fl"17^ 18 de * actual, a los
SFVTTT a

*
CWfi

S 1 la eleCCÍÓQ de Síndíc °s y
SEVILLA iClasificadores, se entenderá que las

D. Antonio Noval de Celia, Teniente Iconvo °atoria 8 anunciadas en el ¿ole
de Navio déla Armada,' Juez ins

*
1*1 -°FíCIAh del 2l d« diciembre

tructor de la Comandancia de Ma-
* ?, mo P"*ao» para los expresados

riña de Sevilla. J as
-

S9 celebraran en el mismo ]ocal
Por el presente .¡to al individ™ Irll?™%\ Comercio, Juan de Mena,

José Pérez García, hijo de p^eT !H¿eo^^ *¿£*£conocido, natural de M-drid, vecino \ esfcab *» anunciadas en los día. 17 ydel mismo, domiciliado calle Tudescos í respectivamente,
núm. 6, para que en el plazo de treiu- t S"!? $?*¿¡}l *V" E- machos años,
ta días a contar desde la fecha de la \ A^^CdT^ .M

món y de María, natural de Jócar,
provincia de Guadalajara, de estado
soltero, oficio limpiabotas, de veinti-
dós años da edad, estatura 1 metro
585 milímetros, pelo negro, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca
regular, barba naciente, color moreno,
señas particulares picado de viruela,
domiciliado últimamente en Madrid,
encartado por haber faltado a concen-
tración, comparecerá, en el término
de treinta días, ante el Comandante
Juez instruotor del Regimiento infan-
tería, Infante, núm. 5, D.LuisReque
jo Santos, residente en esta plaza; ba-
jo apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Hjaregoza, 10 de diciembre de 1920.
Juez instruotor,

HLuis Requejo.

Jiménez Bicolan (Santiago), hijo de
José y de Ana, natural de Don Benito
(Badajoz), de estado soltero, profesión
estudiante, de veinticuatro años, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz regular, boca regular, barba po-
blada, color sano, frente regular, aire
marcial, estatura 1metro 688 milíme-
tros, señas particulares ninguna, do-
miciliado úhimamente en Madrid,
procesado por deserción, comparecerá,
en el término de treinta días a contar
desde lapublicación de esta requisito-
ria en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Madrid y Badajo» y en la
Gaceta de Madrid, ante el Comandan-
te Juez instructor del Regimiento de
Infantería Saboya, núm. 6, D." Anto-
nio Lozano Doma; bajo apereibimien
to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde. (Núm. 2.608) (B.—2.232)

Madrid, 6 de diciembre de 1920.
ElComandante Juez instructor,

TETUAN
Fernández Hernández "(Felipe), hi-

jo deSeveriano y Joaquina, natural deMadrid, Ayuntamiento de ídem, pro-
vincia de íd., de estado soltero, prole-
sión cantero, de veintinueve años de

| edad, estatura regular, avecindado úí-
j trinamente en Madrid, procesado por
I el delito de falta de incorporación
| comparecerá, en el término de treinta
: días, ante el Teniente Juez instructor
¡ del Regimiento Mixto de Artillería
f

de Ceuta D.José Valere, residente en. Tatúan (Marruecos); bajo aperc.bi-¡ miento que, de no efectuarle, será de-clarado rebelde.

Antonio Lozano
(Núm. 2 595) —2219) Administración te Conbfbucfones
Juan José Véiez Ayerdi, hijo de

Juan y de Josefa, natural do Madrid,
parroquia del Salvador, Ayuntamien-
to de Madrid, avecindado en esta Cor-

da la provincia de Madrid

te, estatura un metro seiscientos cua-
renta milímetros, pelo castaño, eejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba poca, boca regular, color tri-
gueño, frente despéjala, aire marcial,
producción buena, señas particulares:
falta la falange del dedo pulgar ma-
no derecha, de oficio chauffeur, y pro-
cesado por la falta de incorporación
a filas, comparecerá, en término de
treinta días, a contar de la fecha de

Tetuán, Ude diciembre de 1920.El Teniente Juez instructor,
José Valoro.

(Núm. 2.609) (B.-2.233)
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DIRECCIÓN Y FOMENTO que constituyan un peligro para el
ganado, permitiendo el cultivo en
perfectas condiciones y produciendo
espontáneamente pastos apropiados al
ganado caballar.

Ministerio de la Guerra y Boletines Ofi- í
dales de las provincias interesadas, la ¡

Real orden de convocatoria, además j
de insertarse en ella las bases del con- {

y Doma que actuará como de Secre-

CRIA CABALLARKS ESPAÑA
de la tsrio

Base 17. Terminado el plazo de
admisión de proposiciones se reunirá
la Junta referida el día yhora señala-
dos en la convocatoria, y a presencia
de los concursantes o de sus represen-
tantes que asistan y acrediten su cali-
dad de tales, mediante su cédula per-
sonal o poder notarial en su caso, se
procederá por el Secretario a la aper-
tura de los pliegos presentadas y se
leerán las proposiciones y documentos
contenidos en ellos, admitiéndose o
rechazándose las proposiciones según
proceda, con arreglo a lo prevenido
en la base siguiente y se levantará
acta detallada de la sesión que será
firmada por la Junta y por los con-
cursantes o sus representados, a los
cuales, si sus proposiciones fuesen ad-
mitidas a examen, se les entregará
como resguardo, el duplicado del ín-
dice de documentos que contenga su

C1UCULAB curso se señalará la fecha y hora en
que se ha de reunir dicha Junta, que j
habrá de ser treinta días después, por ;
lo menos, de la fecha de la convooato- ¡

tola

Exemo Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el concurso de
adquisición de terrenos para estable-
cer un Depósito de reoría y doma en
cualquiera de las provincias de Ba-
dajez, Cáceres, Salamanca, Avila,Se

govia, Madrid, Navarra, Huesea, Te-

ruel, Zaragoza, Soria, Logroñe, Álava»

Guipúzcoa, Vizciya, Santander, Pa-

lencia, Valladolid, Burgos, León,
Oviedo, Lugo, Orense, Coruña, Pon-

tevedra y Zamora, acordado por Real
decreto de 12 del actual (Diario Oficial
núm. 9), se celebre con sujeción a las
bases que se insertan a continuación
y que Qon arreglo a lo prevenido en la

base 12.a,la Junta de adjudicación se

reunirá en Madrid en la Dirección y
Fomento de la Cría Caballar en Es-

paña, el día 1." de marzo próximo, a

las diez de sa mañana.

Base 6.a Las fincas se hallarán si-
tuadas próximas a buenas vías de eo-
munieación y con acceso a las mismas
por caminos que permitan el traslado
no sólo del personal y ganado, sino
de toda clase de carruajes para el

Base 13. Alpresentarse los plie- ¡
gos que contengan las proposiciones, j
se dará el oportuno recibo en el que ¡

se consignará el número de orden que i

le carresponda y la feoha de presenta- ¡

ción, así como las firmas que lleve al ¡

transporte.
Base 7.a En el easo de que las fin-

cas se hallen atravesadas por vías fa-
rseas, deberán estar protegidas en to-
da su longitud en la forma prevenida
pur la ley de Policía de ferrocarriles
de 1877 y Reglamento de 8 de sep-
tiembre de 1878.

exterior,

Podrá formularse en una sola pro- í
posición, oferta de varias fincas limí j

trofes, de distintos dueños, siempre ¡
que todos ellos firmen la proposición j
y se ajuste a les requisitos prevenidos |
para las ofertas individuales.

Base 8.a Serán preferidas, a igual-
dad de las condiciones antedichas, las
más próximas a centros de población
de importancia y las que posean case-
ríos suficientes para las necesidades
de la explotación agrícola, como gra-
neros, pajares, cuadras, almacenes, y
habitación propia para Oficiales, así
como otras amplias y susceptibles de
alojar a todo el personal mínimo de 80
hombres de tropa, y siendo también
recomendables las que se hallen más
descargadas de caminos vecinales y
servidumbre pecuarias.

Base 14. A las ofertas se acompa- [
ñarán, certificación expedida por el «

Registrador de la Propiedad respecti- «
va de que las fincas, objeto de las j
mismas, figuran inscritas a nombre de {
los concursantes y están libres de car- \
gas o gravámenes, 0 de las que tuvie-
re en otro caso, en cuyo supuesto, de-
berá acompañarse los documentos pre- J
venidos en la base 11.

respectivo pliego

Base 18. La Junta rechazará en
De Real orden lo digo a V.E. para

su conocimiento y demá efectos.— Dios
guarde a V.E. muchos años. -Madrid,

17 de enero de 1921.— Vizconde de
Eza.

el acto, sin ulterior recurso, las pro-
posiciones cuyo autor no acredite ha-
ber constituido la fianza prevenida en
la base 15, las que no estén hechas
por los dueños de los terrenos ofreci-
dos o sus apoderados, y las que n©
estén acompañadas del plano de las
fincas, de las certificaciones de pro-
piedad y de cargas, y en su caso del
compromiso de liberación a que se re-
fiere la base 11.

Señor...
Es copia

ElDuque de Tetuán.
También se incluirá en el pliego,

un índice duplicado de los documen- ¡
tos que contenga; los recibos acredita- ¡
tivus de estar al corriente en el pago :

de toda clase de contribuciones, tri- j
butos e impuestos y el resguardo aere- i
ditativo de la constitución de la fianza s
prevenida en la base siguiente.

Base 9." A las proposiciones se
acompañará un plano de cada finca en
eseala de 1:5.000 con la fijación de las
masas de los distintos cultivos que

Bases para la celebración de un concur-
so de adquisición de terrenos, para
establecimiento de un Depósito de re-
cria y doma en cualquiera de las pro-
vincias de Badajoz, Cáceres, Sala-
manca, Avila, Segovia, Madrid, Na-
varra, Huesca, leruel, Zaragoza,
Soria, Logroño, Álava, Guipúzcoa,
Vizcaya, Santander, Patencia, Valla-
dolid', Burgos, León, Oviedo, Lugo,
Orense, Coruña, Pontevedra y Za-

mora.

las integren Base 19. Las proposiciones admi-
tidas serán examinadas por la Junta,
la cual, previos los reconocimientos
que juzgue precisos sobre el terreno,
formulará su dictamen razonado, pro-
poniendo la adquisición de la finca
o fincas ofrecidas que considere de

Base 10. El precio máximo a que
podrá pagarse la totalidad de las fin-
cas que se propongan, será el de
1 500.000 pesetas y superficie míni-
ma tital la de 2.000 hectáreas antes

Bise 15. Los concursantes deberán
constituir previamente, a la presenta-
ción de sus proposiciones, una fianza
de 5.000 pesetas en metálico o en va-
lores del Estado al precio medio de

indicada.

Base 1." Por el ramo de Guerra y
correspondiente a la Dirección gene-

ral del Fomento de la Cría Caballar y
Remonta, se abre un concurso de pro-

posiciones para la adquisición de fin

Base 11. Los terrenos que se
ofrezcan bao. de estar libres de toda

mejoras condiciones, dentro siempre
de las bases del concurso, o la exclu-
sión do todas las proposiciones si no
considerase aceptable ninguna de
ellas.

cotización.

carga o gravamen que, directa o indi
rectamente, afecten a la plena propie-
dad; y si tuviesen alguno 5 estuviesen
arrendados, deberá comprometerse
por escrito el propietario, al formular
la oferta, a redimir el gravamen o ter-

Esta fianza se constituirá en la Ca-
ja general de Depósitos o en sus su-
cursales de provincias a disposición de
la Junta a que se refiere ia base si-
guiente y será devuelta a los autores

de Jas proposiciones, que fuesen re-
chazadas o desestimadas, tan pronto

como la Junta adopte tal acuerdo so-
bre las mismas, y la constituida por
el dueño de la finca, que fuese acepta-
da provisionalmente, será devuelta
después de otorgada la escritura de
compra venta a favor del Estado.

cas rústicas donde instalar los servi-

cios de un Depósito de recría y doma
de ganado caballar.

Base 20. El dictamen de la Junta,
con las proposiciones presentadas y
copia del acta del concurso, será ele-
vado al Ministerio de la Guerra para
su resolución, entendiéndose hecha la
adjudicación provisional a favor del
autor de la proposición cuya acepta-

ción se proponga por la Junta.

minar el arriendo, antea de otorgarse
la escritura de compraventa a favor
del Estado; y además, a este efecto,
habrá de acopañar también a su pro-
posición, un escrito en el que la per
sona o entidad, a cuyo favor estuvie-
ra constituida la carga o gravamen, o
hecho el arrendamiento, preste su
conformidad a la redención de aqué-
llos o terminación de éste.

Base 2.a La superficie total de es-
tas fincas será da 2.000 hectáreas, co-
mo mínimum, de pasto y labor, pu-

niendo estar formada por más de una
o pertenecer a más de un dueño, pero

debiendo en ese caso ser colindantes,
do modo que, con su agrupación, se
constituya un solo predio.

Base 21. Tan pronto como recaiga
aprobación de Real orden a la pro-
puesta de la Junta, se notificará, por
medio de oficio, al propietario o pro-
pietarios de la finca o fincas, cuya ad-
quisición se haya acordado; y, desde
tal momento, pasarán éstas a ser pro-
piedad del Estado con destino al ramo
de Guerra, con todos sus frutos, con-
tenido y pertenencias, entrando en po-
sesión de ellas yprecediéndose por el
Jefe Interventor, que se designe, en

representación dei ramo de Guerra, a
formalizar de acuerdo con el vende-
dor, lae scritura de compraventa, que
previo informe del Asesor del Minis-
terio de la Guerra habrá de otorgarse
en Madrid, ante el Notario que corres-
ponda, en el plazo de veinte días a

partir de la fecha en que se haya no-

En uno yotro caso se estimará co-
mo orden de devolución, un oficio del
Secretario de la Junta, con elV.°B.°
del Presidente, en el que se traslade
al Establecimiento en que esté oons-
tituído, el acuerdo de devolución.

Base 3.a De la superficie de estas

fincas deberán ñor lo menos tener una En todo caso, el propietario, res-
ponderá de evicción y saneamiento.tercera parte dedicada a la labor y el

resto a pastos. Base 12. Las ofertas han de for-
mularse por les propietarios de los
terrenos o sus apoderados, con poder
notarial bastante, extendiéndolas en

papel timbrado de la clase octava y
habrán de presentarse en pliego cerra
do, firmado y lacrado, en la Secreta-
ría de la Sección y Dirección del Fo
mentó de la Cria Caballar del Minis-
terio de la Guerra, antes del día que
se señale para la reunión d9 la Junta
examinadora de las mismas.

Base 16. Para el examen e infor-
me y calificación de las proposiciones

se constituirá en la Sección y Direc-
ción del Fomento de la Cría Caballar

una Junta formada por el General Di-

rector de la misma, como Presidente;

los Coroneles Jefes de las Secciones de
«Cría Caballar» y «Recría y Doma»,
el Jefe de Intendencia, el de Interven-
ción, el Teniente Auditor Asesor y el

Ingeniero Agrónomo destinados en
dicho Centro y el Capitán de Caballe-
ría auxiliar del Negociado de Recría

Base 4.a Será condición precisa
que las fincas se hallen situadas a las
márgenes de un río o que posean ma-
nantiales de agua corriente con la
cual puede abrevar el ganado con fa-
cilidad yen todo tiempo, y en canti-
dad además que permita establecer
las mejoras del riego a una supeficie

mínima de 20 hectáreas.
Base 5.a Los terrenos serán de

buena calidad, profundos, de 'consis-
tencia media, permeables, desprovis-
tos de pedregales, simas y cortaduras,

A este efecto, al publicarse en la
Gaceta de Madrid, Diario Oficial del
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tincado al interesado la Real orden de
adjudicación definitiva.

Base 22. Si en cualquier momento
después de heoha la adjudicación pro-
visional, el dueño de la finca objeto
de la misma, cuya adquisición hubiese
sido propuesta por la Junta, retirase
su oferta o suseitase dificultades u
obstáculos con cualquier propósito, al
otorgamiento de la eseritura, se incau

VALDILECHA
Por la Junta municipal de esta Vi-

lla se ha acordado aprobar el pliego
de condiciones y tarifa para la subasta
del arbitrio, pesas y medidas de uso
obligatorio y del de earga, descarga,
agenoia y colocación de frutos cedidos
por lo3 cosecheros, durante el año eoo
nómico de 1921 a 1922, cuyo pliego
se halla Ha manifiesto , ** gék

BERRIL DE LA SIERRA cial de la provincia y Gaceta de Ma-
drid, en las oficinas de esta precitada
Comandancia, instaladas provisional-
mente en la calle del Aneor*, núm. 4;
en la inteligencia de que se aceptará
la que reúna condiciones más ventajo-
sas, desechándose las demás y siendo
de cuenta del dueño do la finca gUe se
arriende, los gastos que ocasionen la
inserción del presente anunsio y papel
sellado en que se extienda el contrato,
el cual será por un plazo de tres años
prorrogables por la tácita de año en
año.

Queda al público, por plazo de ocho
días, el padrón de la riqueza rústica
de esta villa,remitido por ei servicio
agronómico Catastral, a los efectos
tributarios, en el próximo ejercicio de
1921 -22.

Becerril de la Sierra, 5 de enero de
1921.

tórm?
no de diez días, para oir reclamacio-
nes, de conformidad a lo prevenido
en el artículo 29 do la Instrucción de
24 de Pm»r 0 dñ 1flOri- advirtiéndose

El Alcalde,tara el ramo de Guerra de la fianza
constituida sin perjuicio de la respon-
sabilidad de daños y perjuioios que
pueda alcanzarle con arreglo a dere-
cho, por incumplimiento de eontrato,

P. D.
Leonardo Fraile,

LOZOYA
Para oir reclamaciones que única-

mente vesen acerca de errores arifcmó
ticos o de copia, se halla expuesto al
público por oeho días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, el padróu de
la riqueza rústica de éste término, a
los efectos tributarios de 1921-22.

\u25a0cü icuantía s«rá fijada po ramo i
-

WmTm*urT^^^ m̂mnm\u25a0 -, n transcurrido dicho plazo, no serS\u25a0de acuerdo coa \u25a0\u25a0i que se pro-B\u25a0io dispuesto en los y 61 de la f j„7/
,. „ . A .. P \u25a0\u25a0, \u25a0Bey de Administración y Contabilidad I , TI" \u25a0\u25a0j„ .« -rr \u25a0 de 1921. \u25a0\u25a0de Hacienda x" §\u25a0

\u25a0 Base 23. \u25a0
\u25a0adquiridas será satisfecho a los vende- ]\u25a0
\u25a0dores al otorgarse la escritura a cuyo H M.„„,,,. _._, _., ,_, \u25a0\u25a0efecto .e con la VALDEIGLESIAS 1
\u25a0suficiente, los que sean j de \u25a0
\u25a0necesarios. formado \u25a0
IBase de cuenta ven- Iel de se halla ex- \u25a0\u25a0dedor gastos de de j Pttesto la de \u25a0
\u25a0esoritura y el 1'20 por 100 de pagos jeste Ayuntamiento, durante ocho días,
\u25a0al Estado, y los de primera oopia y Para admitir reclamaciones que úni- tan° qU9 era de 3an Fe!iu de TorelldB
\u25a0demás posteriores serán satisfechos mente versen sobre errores aritméti- J anteriormente de Espluga de Fran-B
\u25a0por el Estado en la forma que deter-

° de copia. c°lí> cesó- por causa de muerte ocu-B
\u25a0minan las disposiciones legales. San Martín de Valdeiglesias, 10 de

Ir â en 30 de noviembre del año pró-B
\u25a0 Base 25. En todo cuanto no quede ] enero de 1921. ximo pasado, en el expresado cargeí\u25a0especialmente establecido en este plie- i El Alcalde, 6n garantía de cuyo desempeño teníaB\u25a0go, regirá la citada ley de Administra- Lorenzo Simón. constituida la oportuna fianza en va-B\u25a0ción yContabilidad de laHacienda pú- PIÑUECAR lores del Estado.
\u25a0blica de 1

•
de juliode 1911,Reglamen- Para reclamaciones que única

Yhabieildo s« viuda yheredera do-l\u25a0to de contratadón en el ramo de Gue- mente versen acerca de errores arit
**

LuÍSa Vayrada *Carrera «-olioital
K?fiT«r ;° T^Z1°rd6n eÍrCular mótÍCOS ° de c&Pia

-
halla expuesto

A° en docameníada instancia la devo-B
\u25a0|^»^.^^^^^F dj|PO||one|_ Hpor ocho días, en la Secretaría de este

''
Ia°

ÍÓa a S
"faYOr dn la resada^aa^^^^^^^^^^^^^^M\u25a0 Ayuntamiento, padrón da la con &lo dis-B

\u25a0 zi de este a jos efes . ReB
BLtcs de l'^gi"B

a 5 de enero de 5 meu anun-B
El dentro términoB

re-B
nmemBBBBMBBMm^-J> clamaciones la JuntaB

í directiva este Colegio Notarial aBW >lebraáa y declarada desierta por anu™
**reoIamac |0«es que versen j los efectos del excediente que la mis-Ifalte de licitadores la primera subasta TT^*° d° C°^a' í ™ d<**«« día elevar alS petío-Ianunciada para contratar la adquiai-

& PÚbHc?
-
Ia P«' | ridad para su debida resolución" 1orón de un juego de ruedas traseras, XmYno £ n h

Por Barcelona, 7 de octubre de 1920. Jeon llanta, desmontables, P«a el ci-
*

i

0oh°/las > el Padr<* d° El ecano Presidente Jhndro comprensor de quince tonel- IJotT *
??

* l0S Ma^Borras y de Palau Jdas de Vías públicas del Ensanche el í
°

•tnbufcarios del a»° 1921-22.
y **™n' M

Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de
'*de ¿Der

° de Í92L
T )-^^^^^"^"^^^^^^B

Hitfo'tríno. EomsÉnÉ .. Sa*™ ¿e iaárii *W íe lote»» t&EjMJaffi
las mismas condicionec n que haee re- ESTREMERA

'

ferenoia elBoletín Okoul de la uro- Formado el proyecto del presupues-
B* 0el"íino.R™ Urbina, Teniente j Existiendo en este Parque una va-

\u25a0boa correspondientes phegos se ha- a 22 '? aPr«bado por el Ayuntamiento, Hago saber: Que debiendo nr 0oTñ*r T1S1Ón ' 8e anu"oi» el oportuno coucur
durante Tt^7

*** T PÚblÍ°°
P
°r tÓrmÍao 8e al™^°TuTcZonZlTZ 1° P

"a qU6 J°S *™ deseen 0-Pa
"

adurante las horas de diez a doce, to- de inoe dias ? P ara oir reclamado reúna las debidas eondiü T ? Pr.om°
eT»n »™ instancias al Coroneldos los días no feriados que medien ne8< LTlnTn 7 , «

para la Director del mismo hasta el día 20 de
basta el del remate.

q
Estremera, a 10 de enero de 1991 Z P IIaS.°fi°mas de la fi^0ftXiffi°- en el que se cerrará

En te. conseno™;. , u
-

3. vi a, 7? Iad Comaada!lcli de Madrid, y 100 !la hsta del{!S admitidos.
ohanueVasl: ZJXÍt^" »"» SS^ P a

-
alojar en ellos' aí per- i habrán de llenarlos

ro, a las dooe en I.11. í T Tr
sonal de la destacado en esta i ísit,s 3T e'^plir las condeiones y

la primera P n
de.remates de I VALDILLCHA Corte, por el alquiler anual de *0 000 iSTÍT* qUe marca la fieal or-'ft primera Casa Consistorial, baio la v~ j ¿ \u25a0 , JHtt"or «uuai ae ,,U.UUU aen de de 4 enero de IQno /t< t

presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o toÍ£e?¿,e,
0LT0- ° PreSapUeS

- ífl ,"''^TPábHC°
PreS8Dte m6r°;2)' di-t™^VqS a^qíen^;

quien al efeeto delegue. BoTifiMÍ \u25a0 Ipr°pÍ6tarÍ0S de edifi" 0
" ,tl P,aza. ventaja y be

Lo que se anun.ia al público para Jla de -f
°"^ ap°derad °

3 a^ente en | 01°"
9o" diehadi.Jo.i-

bu eonocimiento.
P *f «te Ayuntamiento por tórm^o H

exPresada Capital que lo deseen, I£&" Com0 eI SQ «Ido mensual de,

Madrid, 22 de enero de 1921. SJ 08 día8 'al »««¿ de oir reclama
9 PU/8n Pr6Sent9r SaS ProPosioio^ do- I Madrid^de enero de 1991 AEl Secretario, J 7 ;, . blda^ te reintegradas, por escrito, ElSoll t? f JF. huano. Valdli<*Ka 10 de enero de 1921. en el plazo de veinte días acontar de^ JoslT\£S£LM(E.-47) I ElAIcalde, Ide la fecha en que aparezca inserto^ m^miJ^^e^jM

iMaiel Qomez.
'

pre8aIlte en g^^0pia-^^g|^^

El pliego de condiciones, modelo de
proposiciones y euantos antecedentes
necesitaren para la presentación de és-
tas estarán de manifiestoen lasofioinas
de esta citada Comandancia, en el lu-
gar indicado, a disposición de los pro-
pietarios de fincas que lo deseen.Lozoya, 6 de enero da 1921. Madrid, 19 de enero de 1921.El Alcalde,

P. A.y O.Juan Sames. El Comandante 2." Jefe
Julio Salom.COLEGIO NOTARIAL DE BARCELONA (Núm. 141).

Hospital milita? og Alcalá de Henares
ANUNCIO

Eldía 31 del mes actual se cele-
brará concurso de compras en el Hos-
pital militar de este Cantón, a las
once de la mañana, para la eompra de
aceite vegetal de primera y segunda
clase, arroz, azúcar, café, carbón ve-
getal y carbón de cok, earne de vaca,
gallinas, huevos, jabón común, leche'
manteca, patatas, tocino, velas dé es-
pérala, vino común y vino generoso,
necesarios para el mes de febrero pro-

complementarias
Madrid, 19 de enero de 1921.— Viz-

conde de Eza,
(Núm. 140)

ximo.

\u25a0\u25a0Losque deseen tomar parte presen-
\u25a0tarán sus preposiciones por escrito,
\u25a0expresando el precio de la unidad mé-
\u25a0 trica de los artículos que ofrezcan\u25a0vender, acompañando muestras de los\u25a0mismos, los cuales han de ser de pri-
Cmera calidad.
IAlcalá de HenaresJ

l'J2Ll^l^l^HI^I

Ayuniamíen o de iadrid
Secretaria. AMBITE

20 de enero

El Jefa administrativo,
i

(Núm. 139)
José Blesa.
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